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Informe de análisis sobre la aplicación del Programa Carta Compromiso al
Ciudadano a la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del

Estado (UTECT).

Métodoloigía y ánáliáis réalizádo: ..

Con el objetivo de revisar las Instituciones que aplican para el Programa Carta Compromiso
al Ciudadano, dicho lo anterior, hemos realizado un análisis, tomando como base a las
siguientes normas y criterios:

I - Decreto No. 624-12 que crea la Comisión Permanente de Titulación de Terreno
del Estado.

2- Decreto No. 35-21 que modifica el artículo 5 del Dec. No.624-12, que creó e
integró la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado. Le asigna
nuevas funcionés y designa varios miembros de dicha comisión. G. O. No. 1 1008
del I de febrero de 2021.

3- Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo.

4- Decreto 211-10 que establece de carácter obligatorio la elaboración e
implementación de la Carta Compromiso en las instituciones de la Administración
Pública.

Normas que Hgén a créán;súS: Sie»^ic¡os consultadas (número de leyj decreto o
resolúcipn): '

I. Decreto No. 624-12 que crea la Comisión Permanente de Titulación de Terreno
del Estado.

CONSIDERANDO; Que es una tarea prioritaria del Estado lograr que los particulares
beneficiarios de proyectos estatales de reforma agraria y vivienda puedan gozar de un registro
actualizado del derecho de propiedad, ei que a su vez se constituye en prerrequisíto para el logro
de ios objetivos iniciales de dichos proyeaos, y para que ios inmuebles puedan maximizar su valor
en el mercado:

Artículo I Se crea la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, cuyo
propósito fundamental será la formulación, concertación, apoyo y promoción de políticas y
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estrategias tendentes a impulsar y materializar la solución definitiva del problema de la falta de
titulación o registro actualizado ,en la propiedad inmobiliaria en la República Dominicana, i

Artículo 2.- La Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado tendrá las :
siguientes atribuciones:

a) Elaborar un plan integral para la titulación masiva de inmuebles, que abarque de manera
especial aquellos sobre los que el Estado ha llevado a cabo proyectos de reforma!agraria y
vivienda.

b) Coordinar con el Poder Judicial los esfuerzos necesarios para fortalecer la capacidad
operativa y de gestión de los órganos de la jurisdicción Inmobiliaria.

c) Velar, conjuntamente con las entidades estatales responsables, por la pronta actualización
del Catastro de Inmuebles del Estado.

d) Formular políticas y estrategias para guiar el accionar de las instituciones del Estado con
responsabilidad en los procesos de titulación.

e) Presentar propuestas de modificación normativa con la finalidad de viabilizar y facilitar los
procedimientos de titulación. ■

f) Propiciar las consultas públicas que sean de lugar para garantizar la participación de los
sectores involucrados en los procedimientos de titulación.

g) Velar porque se realicen esfuerzos para divulgar a la población en general todo Id relativo
a la importancia de actualizar el registro del derecho de propiedad, así como los j
procedimientos a seguir a ese fin.

h) Coordinar la cooperación internacional en lo relátivo a los procesos masivos de titulación
de inmuebles.

II. Decreto No. 35-21 que modifica el artículo 5 del Pee. No.624-12. que creó e
integró la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado. Le asigna
nuevas funciones y designa varios miembros de dicha comisión. G. O. No. 11008
del I de febrero de 2021.

Artículo I.- Se modifica el artículo 5 del decreto núm. 624-12, dél 10 de noviembre de2012,
para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

i
"Artículo 5. La Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) tendrá una
Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado (UTECT), bajo la dependencia del
Ministerio de la Presidencia, la cual será coordinada por un director ejecutivo y 3 subdirectores
regionales, quienes conformarán un equipo técnico y un equipo administrativo que permita el
óptimo desarrollo de sus funciones y operativídad".

Artículo 2.- La UTECT tendrá las siguientes funciones:

a) Garantizar el aumento de la capacidad operativa y una adecuada ejecución de ias acciones
que optimicen la titulación masiva de inmuebles, especialmente aquellos sobre los cuales el
Estado ha llevado a cabo proyectos de reforma agraria y viviendas.

b) Llevar a cabo los procedimientos de compras y contrataciones públicas necesarios para los
procesos de titulación, de conformidad con la normativa vigente en la materia. ;

c) Ejecutar ei patrimonio y presupuesto de la Comisión Permanente de Titulación de
Terrenos del Estado (CF^E).

d) Hacer los esfuerzos necesarios para viabilizar y facilitar los procedimientos masivos de
titulación de inmuebles.
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e) Coordinar con el Ministerio de la Presidencia, el Poder Judicial y los órganos de la
Jurisdicción Inmobiliaria, los esfuerzos necesarios para garantizar una adecuada
implementación de las políticas y estrategias para ¡a titulación de terrenos del Estado.

f) Coordinar las acciones de índole legal y técnica catastral en relación a ia titulación masiva
de inmuebles, recomendadas por el Registro Inmobiliario.

g) Efectuar procesos de reclutamiento y selección de personal para cubrir las necesidades de
la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) en materia de
recursos humanos.

En la siguiente figura podemos observar los procesos operativos que realiza la Unidad
Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado, actualmente la Institución no
cuenta con servicios colgados en su portal web:

Figura I: Mapa de Procesos UTECT 2022

PÍl

c.yj'iííUA

Fuente. SISMAP Gestión Pública Mapa de Procesos-UTECT-2022.
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III. Ley No. 107-13 sobfe los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Administración Pública debe actuar al servició objetivo
del Interés general, siendo de gran relevancia su sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del
Estado proclamado expresamente en el Artículo 138 de la Constitución.

CONSIDERANDO SEXTO: Que. conforme a lo anterior establecido, de manera expresa la
Constitución de la República contiene un mandato al legislador en su Artículo 138, i para que
mediante ley regule el procedimiento para el dictado de los actos administrativos, garantizando el
derecho de audiencia de las personas en los casos que resulte necesario.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el mandato de la Carta Fundamental del Éstado de
incorporar con carácter general en la Administración Pública el procedimiento administrativo, en
adición a garantizar la vigencia efectiva de la cláusula constitucional del Estado Democrático,
constituye un Instrumento esencial que posibilita el acierto de las decisiones administrativas y
potenclalíza el respeto de los derechos fundamentales de las personas en su relación con la
Administración y demás órganos y entes que ejercen función de naturaleza administrativa en el
Estado.

CONSIDERANDO NOVENO: Que el procedimiento administrativo del Siglo XXI no se puede
sustentar en las antiguas formas de actuación administrativa, ya que en el contexto del Estado Social
y Democrático de Derecho se ha ensanchado el papel que le corresponde a la Administración
Pública, que ha venido asumiendo nuevos roles en la relación Estado- Sociedad, lo quej genera la
necesidad de prever nuevos mecanismos procedimentales que permitan satisfacer eficazrriente esos
nuevos cometidos.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que. como consecuencia de lo señalado en el Considerando
anterior, el ordenamiento jurídico debe contemplar distintas clases de procedimientos, que cubran
los diversos campos de la actuación administrativa. j

• OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo I. Objeto. Esta ley tiene por objeto regular los derechos y deberes de las personas en
sus relaciones con la Administración Pública, los principios que sirven de sustento a esas relaciones
y las normas de procedimiento administrativo que rigen a la actividad administrativa. ^

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a todos
los órganos que conforman la Administración Pública Central, a los organismos aütónomos
instituidos por leyes y a los entes que conforman la Administración Local.

Párrafo !. Los órganos y entes administrativos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional
estarán regidos por los principios y reglas previstos en esta Ley Orgánica, siempre íque sean
compatibles con la especificidad de las funciones que les asigna la Constitución y sus respectivas
Leyes Orgánicas. i
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Párrafo 11. A los órganos que ejercen función o actividad de naturaleza administrativa en los
Poderes Legislativo y Judicial, así como en los óranos y entes de rango constitucional, se aplicarán
los principios y reglas de la presente ley, siempre que resulten compatibles con su normativa
específica, no desvirtúen las funciones que la Constitución les otorga y garanticen el principio de
separación de los poderes.

Párrafo III. Cuando en esta ley se hace referencia al concepto Administración o Administración
Pública se refiere a los órganos y entes públicos comprendidos en su ámbito de aplicacióri.

• ACTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 8. Concepto Acto Administrativo. Acto administrativo es toda declaración; unilateral
de voluntad, juicio o conocimiento realizada en ejercicio de función administrativa^ por una
Administración Pública, o por cualquier otro órgano u ente público que produce efectos jurídicos
directos, individuales e Inmediatos frente a terceros.

•  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 15. Objeto. El procedimiento administrativo previsto en este capítulo tiene por objeto
establecer aquellas normas comunes a los procedimientos administrativos que procuran el dictado
de resoluciones unilaterales o actos administrativos que afectan a los derechos e intereses de las
personas, ya impliquen, entre otros, permisos, licencias, autorizaciones, prohibiciones, concesiones,
o resolución de recursos administrativos o la imposición de sanciones administrativas y en general,
cualquier decisión que pueda dictar la Administración para llevar a cabo su actividad de prestación
o limitación.

Párrafo I. Es finalidad de este procedimiento administrativo garantizar el acierto de la decisión
administrativa, al tiempo que se asegura la protección de los derechos e intereses de las personas.

IV. Decreto 211-10 Establece de Carácter Obligatorio la Elaboráción e
Implementación la Carta Compromiso.

El Decreto 21 1-10 declara que es de carácter obligatorio la elaboración e implementación de
las Cartas Compromiso al Ciudadano en las instituciones de la Administración Pública, cuyos
objetivos fundamentales son:

•  Facilitar a los ciudadar^os el ejercicio efectivo de sus derechos, proporcionándoles una influencia
más directa sobre los semdos públicos y permitiéndoles comparar lo que pueden esperar con
lo que reciben reaimente,

'  • Fomentar la mejora continua de la calidad, dando a los gestores la oportunidad de Conocer de
forma consciente, realista y objetíva cómo son utilizados los recursos y el nivel de calidad que
pueden alcanzar.

•  Hacer explícita la responsabilidad de los gestores públicos con respecto a la satisfacción de los
usuarios y ante los órganos superiores de la Administración del Estado.

•  Transparentar la gestión de los servidos públicos.
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V. Análisis Y Conclusiones;

Luego de revisar y analizar los decretos no. 624-12 y 35-21, el mapa de procesos de la Unidad
Técnica Ejecutora de Titulación de Terreno del Estado y tomando en cuenta, principalmente el
decreto no. 3S-21 que hace mención en su artículo 2, que expresa el ejercicio de sus funciones,
sobre hacer los esfuerzos necesarios para viabillzar y facilitar los procedimientos m;asivos de
titulación de inmuebles y garantizar el aumento de la capacidad operativa y una adecuada lejecucíón
de las acciones que optimicen la titulación masiva de inmuebles, especialmente aquellos ¡sobre los
cuales el Estado ha llevado a cabo proyectos de reforma agraria y viviendas.

Acorde los requerimientos del programa de Cartas Compromiso y las normativas citadas en el
presente informe, se determina que la institución no cumple con las condiciones para aplicar dicha
herramienta, por el siguiente motivo:

I. La normativa que rige a la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del
Estado (Decreto no. 35-21) acorde lo indicado en su artículo 2, np genera
procedimientos administrativos individuales que deben ser respondidos por la
institución, basándose esta, principalmente en coordinar con el Ministerio de la
Presidencia, el Poder judicial y los órganos de la jurisdicción Inmobiliaria, los¡esfuerzos
necesarios para garantizar una adecuada impiementaclón de las políticas y estrategias
para la titulación de terrenos del Estado.

Preparado por:
Dirección de Diseño y Mejora de Servicios Públicos (DDMSP)

Ve rifi cado/pan

Johana Guerrero
Directora de Diseño y Mejora de Servicios Púbicos
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